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ACUERDO No. 0039 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
 

               Considerando: 
 

Que
entre los cuales consta, numeral 4: “Garantizar la ética laica como sustento del quehacer 
público y el ordenamiento jurídico”, numeral 8. “Garantizar a sus habitantes el derecho a una 
cultura de paz, a la seguridad integral y a vivir en una sociedad democrática y libre de 
corrupción”; 

Que
, entre las cuales consta, numeral 8. “Administrar honradamente y con apego 

irrestricto a la ley el patrimonio público, y denunciar y combatir los actos de corrupción”
“Asumir las funciones públicas como un servicio a la 

colectividad y rendir cuentas a la sociedad y a la autoridad, de acuerdo con la Ley”
“Ejercer la profesión u oficio con sujeción a la ética”; 

Que
“Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 

expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”

Que  dispone que; “Las 
instituciones, sus organismos, dependencias, servidores públicos y personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal, ejercerán solamente las competencias y facultades que le sean 
atribuidas en la Constitución y la Ley”

 
Que “La 

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación”

Que : 1. “Desempeñar más de un cargo 
público simultáneamente a excepción de la docencia universitaria siempre que su horario lo 
permita”, 2. “El Nepotismo”, y, 3. “Las acciones de discriminación de cualquier tipo”

Que “No podrán ser 
funcionarias ni funcionarios ni miembros de organismos directivos de entidades que ejerzan la 
potestad estatal de control y regulación, quienes tengan intereses en las áreas que vayan a 
ser controladas o reguladas o representen a terceros que los tengan”; y que, “Las servidoras y 
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servidores públicos se abstendrán de actuar en los casos en que sus intereses entren en 
conflicto con los del organismo o entidad en donde presten sus servicios”

Que 

Que

Que “
“Los servidores públicos, así como las personas que se relacionan con las administraciones 
públicas, actuarán con rectitud, lealtad y honestidad en las administraciones públicas se 
promoverá la misión de servicio, probidad, honradez, integridad, imparcialidad, buena fe, 
confianza mutua, solidaridad, transparencia, dedicación al trabajo, en el marco de los más 
altos estándares profesionales; el respeto a las personas, la diligencia y la primacía del interés 
general, sobre el particular”

Que el artículo 130 de la Ley Ibídem, prevé: “Competencia normativa de carácter administrativo. 
Las máximas autoridades administrativas tienen competencia normativa de carácter 
administrativo únicamente para regular los asuntos internos del órgano a su cargo, salvo los 
casos en los que la ley prevea esta competencia para la máxima autoridad legislativa de una 
administración pública (...)”;

Que

Que 

 
Que  
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Que

“DE LOS MINISTROS. - Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los 
asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales”

 
Que

Que

(...) La máxima autoridad y los directivos establecerán los 
principios y valores éticos como parte de la cultura organizacional para que perduren frente a 
los cambios de las personas de libre remoción; estos valores rigen la conducta de su personal, 
orientando su integridad y compromiso hacia la organización. La máxima autoridad de cada 
entidad emitirá formalmente las normas propias del código de ética, para contribuir al buen uso 
de los recursos públicos y al combate a la corrupción. Los responsables del control interno 
determinarán y fomentarán la integridad y los valores éticos, para beneficiar el desarrollo de los 
procesos y actividades institucionales y establecerán mecanismos que promuevan la 
incorporación del personal a esos valores; los procesos de reclutamiento y selección de personal 
se conducirán teniendo presente esos rasgos y cualidades

Que

Que

Que 
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ACUERDA: 

EXPEDIR EL CÓDIGO DE CONDUCTA ÉTICA DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA Y 
FINANZAS 

 
CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 
 

Objeto. - 

Ámbito de aplicación. - 

Difusión. - 
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Compromiso. - 

CAPÍTULO II 
DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS Y VALORES 

 
Principios y Valores. - 

IGUALDAD. – 

APTITUD.- 

DISCRECIÓN. - 

RESPONSABILIDAD. -  

SERVICIO. - 
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PRODUCTIVIDAD. - 

INTEGRIDAD. - 

TRANSPARENCIA. – 

CONFIDENCIALIDAD. -

COMPROMISO. – 

JUSTICIA. -

NO DISCRIMINACIÓN.

                                                                 CAPÍTULO III 
CONFLICTO DE INTERESES 

Art. 6 Definición



Martes 12 de julio de 2022 Registro Oficial Nº 103

8 

 

7 
 

 

 

 

 

CAPÍTULO IV 
                  RESPONSABILIDADES, COMPROMISOS Y PROHIBICIONES 

Responsabilidades y compromisos. - 

1. 

2. 

3. 

4. 
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5. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

12. 

13. 
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14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 
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21. 

22. 

23. 

24. 

Comportamiento para las autoridades. -

Prohibiciones. - 
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Del Nepotismo. –

CAPÍTULO V 
ATRIBUCIONES EN RELACIÓN AL CÓDIGO DE CONDUCTA ÉTICA 

 
De la Dirección de Administración del Talento Humano. - 

a) 
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b) 

c) 

d) 

e) 

f) 

g) 

h) 

i) 

DISPOSICIONES GENERALES  
 

PRIMERA. -

SEGUNDA. - 
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DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

 

MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

Firmado electrónicamente por:

SIMON
CUEVA
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ACUERDO No. 0040

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 154 de la Constitución de la República manda que: “A las ministras y ministros de 
Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde:

1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y
resoluciones administrativas que requiera su gestión. (…);

Que, el artículo 225 de la Constitución de la República del Ecuador señala que: 

“El sector público comprende:

1. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, Judicial, Electoral y
de Transparencia y Control Social.

2. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado.

3. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la
potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar actividades
económicas asumidas por el Estado.

4. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos
descentralizados para la prestación de servicios públicos.”;

Que, el artículo 144 del Código Orgánico Administrativo prevé que “La administración pública 
comprende las entidades del sector público previstas en la Constitución de la República”;

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en su artículo 2 
señala: 

“Ámbito. - Este Estatuto es aplicable principalmente a la Función Ejecutiva. Para sus efectos, 
la Función Ejecutiva comprende:

a) La Presidencia y la Vicepresidencia de la República y los órganos dependientes o adscritos a
ellas;

b) Los Ministerios de Estado y los órganos dependientes o adscritos a ellos;

c) Las personas jurídicas del sector público adscritas a la Presidencia de la República, a la
Vicepresidencia de la República o a los Ministerios de Estado; y,

d) Las personas jurídicas del sector público autónomas cuyos órganos de dirección estén
integrados en la mitad o más por delegados o representantes de organismos, autoridades,
funcionarios o servidores que integran la Administración Pública Central.

e) Los órganos comprendidos en los literales a) y b) conforman la Administración Pública
Central y las personas jurídicas del sector público señaladas en los demás literales conforman
la Administración Pública Institucional de la Función Ejecutiva.

f)La organización, funcionamiento y procedimientos de las otras administraciones públicas; de
las Funciones Legislativa, Judicial y Electoral; y, en general de aquellas entidades y órganos
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que no integran ni dependen de la Función Ejecutiva se regulan por sus leyes y reglamentos 
especiales.

g) En cualquier caso, en aquellas materias no reguladas por leyes y reglamentos especiales, las
personas jurídicas del sector público autónomos cuyos órganos de dirección estén integrados
por delegados o representantes de la Función Ejecutiva, podrán aplicar, de forma supletoria
las disposiciones del presente Estatuto.”;

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en su artículo 5 
señala: 

“Gobierno y administración pública central.- Corresponde a los órganos superiores de la 
Función Ejecutiva la dirección de la política interior y exterior del Estado, así como su 
administración civil y militar, de acuerdo a las normas constitucionales y legales.

La Función Ejecutiva la ejerce el Presidente de la República quien representa al Estado en 
forma extrajudicial, ejerce la potestad reglamentaria y tiene a su cargo la dirección de toda la 
Administración Pública Central e Institucional ya sea directa o indirectamente a través de sus 
Ministros o delegados.”;

Que, el Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, en su artículo 7 
señala: 

“De la administración pública institucional.- La Administración Pública Institucional, está 
conformada por las entidades de derecho público creadas por o en virtud de una Ley, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, diferente al de la Administración Pública Central, a 
las que se les ha encargado la dirección, organización y control del funcionamiento de los 
servicios públicos propios de ésta, bajo los principios de especialidad y variedad.

En forma expresa deberá indicarse su organización y el Ministerio o el ente seccional 
autónomo al cual se adscriben, el que ejercerá la tutela administrativa pertinente, el control 
financiero y decisional, sin perjuicio de la autonomía operativa de la entidad y otros controles 
pertinentes.”;

Que, el artículo 74, numeral 6, del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece 
como deber y atribución del Ente Rector de las Finanzas Públicas el “Dictar las normas, 
manuales, instructivos, directrices, clasificadores, catálogos, glosarios y otros instrumentos de 
cumplimiento obligatorio por parte de las entidades del sector público para el diseño, 
implantación y funcionamiento del SINFIP y sus componentes”;

Que, el artículo 74, numeral 7, del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece 
como deber y atribución del Ente Rector de las Finanzas Públicas el “Organizar el SINFIP y la 
gestión financiera de los organismos, entidades y dependencias del sector público, para lograr 
la efectividad en la asignación y utilización de los recursos públicos”;

Que, el artículo innumerado del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas relevante a los 
Programas de preservación de capital del Presupuesto General del Estado.- (Agregado por el 
Art. 7 de la Ley s/n, R.O. 253-S, 27-VII-2020) establece que: “Se entenderá como programa de 
preservación de capital el que preserve o aumente la riqueza, el patrimonio o la capacidad 
financiera del Estado…”.

Que, el artículo 123 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone que: 



Martes 12 de julio de 2022 Registro Oficial Nº 103

18 

“El componente del endeudamiento público comprende los siguientes ámbitos: normar, 
programar, establecer mecanismos de financiamiento, presupuestar, negociar, contratar, 
registrar, controlar, contabilizar y coordinar la aprobación de operaciones de endeudamiento 
público, de administración de deuda pública y operaciones conexas para una gestión eficiente 
de la deuda.

El endeudamiento público comprende la deuda pública que requiere pagos de intereses y/o 
capital por parte del deudor al acreedor en una fecha o fechas futuras. Esto incluye la deuda 
púbica de todas las entidades, instituciones y organismos del sector público provenientes de 
contratos de mutuo; colocaciones de bonos y otros títulos valores que apruebe el comité de 
deuda, incluidos además las titularizaciones y las cuotas de participación, los convenios de 
novación y/o consolidación de obligaciones; y, aquellas obligaciones en donde existan 
sustitución de deudor establecidas por ley.

Además, constituyen endeudamiento público, las obligaciones no pagadas y registradas de los 
presupuestos clausurados.

Los títulos valores de menos de 360 días se sujetarán a su propia normativa para su emisión, 
registro contable y uso. (…);

Que, el artículo innumerado, agregado a continuación del artículo 127 del Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas por el artículo 54 de la Ley Orgánica de Simplificación y 
Progresividad Tributaria, dispone que:

“Art. (…).- Los saldos deudores del Gobierno Central, cuyos beneficiarios sean entidades 
públicas o privadas, que constituyan obligaciones no pagadas y registradas de presupuestos 
clausurados de conformidad con el artículo 123 del Código Orgánico de Planificación y 
Finanzas Públicas, entre las que se incluyen valores generados por compensación o asignación 
presupuestaria del impuesto al valor agregado, y por prestaciones de salud debidamente 
verificadas, previa petición y aceptación de las partes, podrán ser pagados con títulos de deuda 
pública y certificados de tesorería. 

También se podrá pagar mediante este mecanismo las obligaciones que surgieren de sentencias
judiciales o laudos arbitrales ejecutoriados.

Las entidades públicas que voluntariamente se acojan a este mecanismo de pago y reciban 
pagos de obligaciones con títulos de deuda pública y certificados de tesorería, podrán negociar 
tales títulos a valor de mercado, aún si su valor de mercado se ubique por encima o por debajo 
de valor par. No se podrán negociar estos títulos por debajo del valor de mercado. 

Este mecanismo de pago podrá utilizarse hasta por un monto máximo equivalente al tres por
ciento (3%) del Producto Interno Bruto (PIB). El ente rector de las finanzas públicas, 
establecerá las regulaciones adicionales que requieran para la implementación de este 
mecanismo”;

Que, el artículo 131 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas prevé: “Pago de
obligaciones con recursos de deuda. - En ningún caso las entidades del sector público 
entregarán certificados, bonos y otros títulos de deuda pública en pago de obligaciones por 
remuneración al trabajo, que no provengan de dictámenes judiciales o las establecidas por ley. 
Para otro tipo de obligaciones, además del pago en efectivo, se podrán otorgar en dación de 
pago, activos y títulos - valores del Estado con base a justo precio y por acuerdo de las partes”;

Que, el artículo innumerado del Reglamento al COPLAFIP del Programa de preservación de capital 
del Presupuesto General del Estado.- (Agregado por el Art. 8 del D.E. 1203, R.O. 346-S, 09-
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XII-2020) prevé: “Se entenderá como programa de preservación de capital aquel que como
instrumento para el sostenimiento de la inversión pública, preserve o aumente la riqueza, el
patrimonio o la capacidad financiera del Estado. Esto implica las actividades que permiten
sostener la capacidad de pago de! Estado, así como, evitar y/o mitigar efectos adversos sobre el
patrimonio y capacidad financiera del Estado, tales como, la insuficiencia de recursos fiscales
para atender la amortización, intereses y costos de obligaciones firmes del Estado,
cumplimiento de sentencias o laudos, la cobertura de los costos y gastos asociados a los
procedimientos arbitrales o judiciales destinados a evitar la materialización de riesgos
contingentes. Este programa estará sujeto al ámbito de la inversión pública y todas las
disposiciones del ciclo presupuestario.

Para la consecución de estos programas, el ente rector de las finanzas públicas deberá emitir
un informe técnico que sustente que el programa es económica y financieramente viable y que 
genere un impacto social favorable. Se considerará que el programa es económicamente viable 
cuando, entre otros criterios técnicos, el efecto negativo derivado de la falta de satisfacción de 
los objetivos y metas planteados en el programa es mayor al de la implementación de los 
medios e instrumentos para alcanzarlos. Del mismo modo, se considerará financieramente 
viable cuando, entre otros criterios técnicos, se ha justificado bajo los supuestos iniciales la 
capacidad de pago del Estado de los recursos con los que se financia los componentes del 
programa. El impacto social se determinará, entre otros criterios, sobre la base de los 
indicadores macroeconómicos relevantes.

El programa de preservación de capital deberá contar con la prioridad a ser emitida por la 
Secretaría Técnica de Planificación, y será incorporado en el Plan Anual de Inversiones de 
manera diferenciada en función de la naturaleza operativa, técnica y jurídica del programa. 
Les corresponde, en el ámbito de sus competencias, a los entes rectores de las finanzas públicas 
y de la planificación nacional determinar los criterios de evaluación del programa de 
preservación de capital”.

Que, en el artículo Art. 155.1.- (Agregado por el Art. 143 del D.E. 1114, R.O. 260-2S, 4-VIII-2020)
prevé: “En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 126 del Código Orgánico de
Planificación y Financiamiento Públicas, las obligaciones no pagadas y registradas de 
presupuestos clausurados que sean pagadas con títulos de deuda pública, deberán ser 
incorporadas en un programa o proyecto de inversión debidamente priorizado por el 
organismo competente.

En el caso de pago de obligaciones derivadas de sentencias judiciales o laudos arbitrales, 
previo a su pago con títulos de deuda pública, las mismas deberán ser incluidas en un 
programa de preservación de capital, elaborado por el ente rector de economía y finanzas y 
priorizado por el ente rector de la planificación…”;

Que, con Acuerdo Ministerial No. 0072 de 29 de julio de 2021, el Ministro de Economía y Finanzas 
delegó al Viceministro de Finanzas a que “…suscriba el Programa o Programas de 
Preservación de Capital del Ministerio de Economía y Finanzas, sus actualizaciones, así como
todos los documentos necesarios e inherentes a este propósito”; y,

Que, el Programa de Preservación de Capital se ejecuta en cada ejercicio fiscal por el Ministerio de 
Economía y Finanzas del Ecuador a través de la entidad 9960000000 “Ingresos y 
Transferencias” y 9970000000 “Deuda Pública” - “Planta Central”, en ciertos casos pueden 
añadirse entidades co-ejecutoras.

En ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 154 numeral 1 de la Constitución de la 
República del Ecuador, y 74 numeral 6 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas.
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ACUERDA:

Expedir la norma técnica para el reconocimiento y pago de Laudos y Sentencias ejecutoriadas 
en contra de entidades del Estado ecuatoriano y entidades del Presupuesto General del Estado,

excepto universidades, con cargo al “Programa Preservación de Capital”

Art. 1.- Objeto. - La presente Norma Técnica tiene como objeto regular el proceso para la atención de 
los pagos relacionados con laudos y sentencias ejecutoriadas en contra del Estado ecuatoriano y 
entidades del Presupuesto General del Estado, excepto universidades, con cargo al “Programa de 
Preservación de Capital” y a través de la entidad 996 Ingresos y Transferencias de la Subsecretaría del 
Tesoro Nacional. 

Art. 2.- Alcance. - La presente Norma Técnica se aplica para las obligaciones que surgen de los
laudos y sentencias ejecutoriadas en contra del Estado ecuatoriano y entidades del Presupuesto 
General del Estado, excepto universidades.

Únicamente se sujetarán a los lineamientos establecidos en la presente Norma Técnica los laudos y 
sentencias cuyo monto individual sea igual o superior a USD 1.000.000,00 (un millón de Dólares de 
los Estados Unidos de América) y que no provengan de compensaciones laborales o jubilaciones.

Art. 3.- Monto máximo. –El monto máximo de pago de laudos y sentencias ejecutoriadas que se 
ejecute con cargo al “Programa de Preservación de Capital” será aquel que se encuentre considerado 
dentro del mismo para el ejercicio fiscal correspondiente, por concepto de los Costos de Obligaciones 
Firmes del Estado. El monto considerado al inicio de cada ejercicio fiscal para dicho objeto podrá ser 
actualizado en función de los requerimientos justificados de las entidades, para lo cual, la 
Subsecretaría de Financiamiento Público realizará los procesos que correspondan.

Art. 4.- Lineamientos para la inclusión de laudos y sentencias en el Presupuesto General del 
Estado y en el Programa de Preservación de Capital. –

Junto con la información para la elaboración de la Proforma Presupuestaria de cada ejercicio fiscal, la 
Subsecretaría de Presupuesto solicitará a las entidades del Presupuesto General del Estado, excepto 
universidades, la información correspondiente a los laudos y sentencias que se prevea que puedan 
llegar a obligación de pago durante el siguiente ejercicio fiscal. Así también, solicitará a la 
Procuraduría General del Estado la información de los laudos y sentencias en contra del Estado 
ecuatoriano que se encuentran bajo gestión de dicha entidad y de las que se prevea se genere una 
obligación de pago en el ejercicio fiscal siguiente.

La información debe contener además del monto previsto, el detalle del tipo de obligación que podría 
generar el laudo o sentencia. Este monto deberá ser considerado en la elaboración de la Proforma del 
Presupuesto General del Estado de cada ejercicio fiscal. Con base en esta información, la 
Subsecretaría de Presupuesto comunicará el monto para el cumplimiento de estas obligaciones para 
cada ejercicio fiscal a la Subsecretaría de Financiamiento Público para que esta unidad realice las 
gestiones correspondientes para la inclusión en el Programa de Preservación de Capital. Únicamente 
se incluirán los laudos y sentencias que se encuentren dentro del alcance de la presente norma técnica.

El espacio presupuestario correspondiente al monto que sea incluido en el Programa de Preservación 
de Capital, se asignará a la entidad 996 Ingresos y Transferencias, que ejecuta la Subsecretaría del 
Tesoro Nacional.

En el caso de requerir valores adicionales a los presupuestados inicialmente en el Programa de 
Preservación de Capital, la Subsecretaría de Presupuesto, en función del requerimiento justificado de 
la entidad requirente del pago del laudo o sentencia, deberá comunicar a la Subsecretaría de 
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Financiamiento Público para gestionar ante la Secretaría Nacional de Planificación el incremento al 
Programa de Preservación de Capital con la disponibilidad de financiamiento.

Art. 5.- Solicitud de pago del laudo y/ o sentencia ejecutoriada por parte de las entidades. -
Cuando el laudo o sentencia sujeto a esta Norma, se encuentre en estado ejecutoriado y con obligación 
de pago, las instituciones del PGE, excepto universidades, sobre las cuales recae la defensa del
proceso y obligatoriedad de pago, remitirán a la Subsecretaría de Presupuesto, con copia a las 
Subsecretarías de Financiamiento Público, Tesoro Nacional y Coordinación General Jurídica del 
Ministerio de Economía y Finanzas, el informe técnico y el informe legal, necesariamente y bajo 
responsabilidad de las unidades correspondientes, en los que se evidencie el proceso que se ha seguido 
para la defensa, así como el monto de la obligación, origen del laudo o sentencia, y cualquier otra 
información relevante que justifique que se han agotado todas las instancias de defensa y que 
efectivamente corresponde realizar el pago. Dentro de ese informe se debe incluir un requerimiento de 
pago con cargo al Programa de Preservación de Capital, a través del presupuesto de la entidad 996, en 
el formato adjunto a este Acuerdo. 

La entidad deberá adjuntar la copia certificada de la sentencia o laudo ejecutoriado. Adicionalmente, 
deberá indicar los datos de beneficiario, incluidos los datos de la cuenta a la que deben transferirse los 
recursos.

Sobre la base del requerimiento y el informe técnico de las instituciones del PGE, excepto 
universidades, la Subsecretaría de Presupuesto, luego de verificar la insuficiencia de recurso fiscal y el 
cumplimiento de los requisitos de la presente norma técnica, solicitará a la Coordinación General 
Jurídica emita el respectivo informe legal.

Art. 6.- Informe Jurídico. -La Coordinación General Jurídica del Ministerio de Economía y 
Finanzas, sobre la base del informe remitido por la entidad, en el formato estándar que corresponda,
emitirá un informe  en virtud del cual se verificará el cumplimento de los requisitos relevantes al laudo 
o sentencia conforme a los lineamientos establecidos en la presente norma técnica.

Dicho informe será remitido a las Subsecretarías de Presupuesto y del Tesoro Nacional, con copia a la 
Subsecretaría de Financiamiento Público, a fin de que se generen los procesos respectivos para que el 
pago de la obligación se realice con cargo al Programa de Preservación de Capital, a través de la 
entidad 996.

Art. 7.-Definición de la Fuente - La Subsecretaría de Presupuesto, sobre la base del informe legal
emitido por la Coordinación General Jurídica, solicitará a la Subsecretaría de Financiamiento Público 
que se otorgue una fuente de endeudamiento público en el marco del Programa de Preservación de 
Capital.

La Subsecretaría de Financiamiento Público, una vez revisadas las fuentes disponibles, confirmará a la 
Subsecretaría de Presupuesto el espacio en el Programa de Preservación de Capital e indicará la fuente 
respectiva. Con dicha comunicación, la Subsecretaría de Presupuesto asignará la fuente en el marco 
del espacio presupuestario disponible para este fin dentro de la entidad 996, y comunicará del 
particular a la Subsecretaría del Tesoro Nacional, adjuntando el expediente correspondiente.

Art. 8.- Devengo y pago. -Sobre la base del informe técnico y jurídico junto con el requerimiento de 
pago de la entidad, el informe jurídico de la Coordinación General Jurídica del Ministerio de 
Economía y Finanzas, la asignación presupuestaria, la identificación de la fuente, , la Subsecretaría del 
Tesoro Nacional procederá al devengo y pago presupuestario de la obligación a través de la entidad 
996. Posteriormente, procederá a la transferencia del recurso al beneficiario, en función de las
instrucciones generadas por la entidad.
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Art. 9.- Mecanismo de Dación en Pago. - En caso de que, por disposición expresa de la autoridad o 
por acuerdo de las partes, se vaya a ejecutar el pago de la obligación a través del mecanismo de dación 
en pago, la Subsecretaría de Financiamiento Público seguirá el procedimiento respectivo para la 
implementación del mismo, para lo cual deberá coordinar con las áreas correspondientes del 
Ministerio de Economía y Finanzas para asegurarse de que se realicen los registros correspondientes.

Disposición General.- Los formatos agregados al presente Acuerdo Ministerial, podrán ser 
modificados, sin que para ello se tenga que modificar este instrumento. 

El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE.- Quito, a 28 de junio de 2022.

Simón Cueva Armijos
MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Firmado electrónicamente por:

SIMON
CUEVA
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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2022-00022-A  

SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 
MINISTRA DE EDUCACIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE, el artículo 154 numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe
que: “[...] A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas
en la Ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión 
[...]”; 

QUE, el artículo 226 de la Carta Magna manda: “[...] Las instituciones del Estado, sus
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen
en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que
les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones
para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constitución [...]”; 

QUE, el artículo 227 de la Carta Magna prevé: “[…] La administración pública
constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,
eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación […]”; 

QUE, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador, prevé: "[...]
Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o
recursos públicos [...]”; 

QUE, el artículo 344 inciso segundo de la Constitución de la República del Ecuador
prevé: "[...] El Estado ejercerá la rectoría del sistema nacional de educación a través de
la Autoridad Educativa Nacional, que formulará la política nacional de educación,
regulará y controlará las actividades relacionadas con la educación, así como el
funcionamiento de las entidades del sistema [...]";

QUE, el artículo 347 de la norma constitucional prevé: “[...] Será responsabilidad del
Estado:// 1. Fortalecer la educación pública y la coeducación; asegurar el mejoramiento
permanente de la calidad, la ampliación de la cobertura, la infraestructura física y el
equipamiento necesario de las instituciones educativas públicas. [...]”;

QUE, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural-LOEI establece
respecto de la rectoría, niveles de gestión del Sistema Nacional de Educación: “[...] La
Autoridad Educativa Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a
nivel nacional, garantiza y asegura el cumplimiento cabal de las garantías y derechos
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constitucionales en materia educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la
vigencia plena, permanente de la Constitución de la República y de conformidad con lo
establecido en esta Ley [...]”; 

QUE, el artículo 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública -
LOSNCP, manda: “[...] En las contrataciones que se financien, previo convenio, con
fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito de los cuales el Ecuador sea
miembro, o, en las contrataciones que se financien con fondos reembolsables o no
reembolsables provenientes de financiamiento de gobierno a gobierno; u organismos
internacionales de cooperación, se observará lo acordado en los respectivos convenios.
Lo no previsto en dichos convenios se regirá por las disposiciones de esta Ley [...]”; 

QUE, el artículo 6 de la LOSNCP establece: “[...] La Delegación.- Es la traslación de
determinadas facultades y atribuciones de un órgano superior a otro inferior, a través de
la máxima autoridad, en el ejercicio de su competencia y por un tiempo determinado. Son
delegables todas las facultades y atribuciones previstas en esta Ley para la máxima
autoridad de las entidades y organismos que son parte del sistema nacional de
contratación pública. […]”; 

QUE, el artículo 61 ídem dispone: “[...] Si la máxima autoridad de la Entidad
Contratante decide delegar la suscripción de los contratos a funcionarios o empleados de
la entidad u organismos adscritos a ella o bien a funcionarios o empleados de otras
entidades del Estado, deberá emitir la resolución respectiva sin que sea necesario
publicarla en el Registro Oficial, debiendo darse a conocer en el Portal
COMPRASPUBLICAS. Esta delegación no excluye las responsabilidades del delegante.
Para la suscripción de un contrato adjudicado no se requerirá de autorización previa 
alguna. [...]”; 

QUE, el artículo 4 del Reglamento General de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de
Contratación Pública, prevé que: “[...] En aplicación de los principios de Derecho
Administrativo son delegables todas las facultades previstas para la máxima autoridad
tanto en la Ley como en este Reglamento General, aun cuando no conste en dicha
normativa la facultad de delegación expresa. La Resolución que la máxima autoridad
emita para el efecto, determinará el contenido y alcance de la delegación. Las máximas
autoridades de las personas jurídicas de derecho privado que actúen como entidades
contratantes, otorgarán poderes o emitirán obligaciones, según corresponda, conforme a
la normativa de derecho privado que les sea aplicable. En el ámbito de
responsabilidades derivadas de las actuaciones, producto de las delegaciones o poderes
emitidos, se estará al régimen aplicable a la materia [...]”; 

QUE, el artículo 7 del Código Orgánico Administrativo - COA sobre el principio de
desconcentración determina: “[...] La función administrativa se desarrolla bajo el criterio
de distribución objetiva de funciones, privilegia la delegación de la repartición
defunciones entre los órganos de una misma administración pública, para
descongestionar y acercar las administraciones a las personas [...]”; 

QUE, el artículo 47 del COA dispone: “[...] La máxima autoridad administrativa de la
correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los
actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no
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requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los
casos expresamente previstos en la ley [...]”; 

QUE, el artículo 69 del COA establece: “[...] Los órganos administrativos pueden
delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión [...]”; 

QUE, el artículo 71 del Código ídem manda: “[...] Son efectos de la delegación: 1. Las
decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 2. La responsabilidad
por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según corresponda [...]”; 

QUE, mediante Decreto Ejecutivo No. 12 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, nombró a la magister María Brown Pérez
como Ministra de Educación; 

QUE, a través del Decreto Ejecutivo 155 de 12 de agosto de 2021, el señor Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, dispuso: “[...] Artículo 1.- Después del
artículo 27 del Reglamento General de la Ley Orgánica del sistema Nacional de
Contratación Pública […], agréguese la siguiente sección al Capítulo I del Título III:
´SECCIÓN IV INFORME DE PERTINENCIA PARA LA CONTRATACIÓN PÚBLICA
Artículo 27.1.- Informe de Pertinencia.- Previo al inicio de un procedimiento de
contratación pública la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado
deberá solicitar a la Contraloría General del Estado un Informe de Pertinencia para
dicha contratación. […]”; 

QUE, el artículo 22 del Estatuto Orgánico por Procesos del Ministerio de Educación,
determina: “[...] La Subsecretaria de Administración Escolar tiene como misión:
“Garantizar una oferta y distribución adecuada de recursos educativos de calidad con la
participación de los actores educativos y, adicionalmente, coadyuvar para el
fortalecimiento de una cultura de gestión de riesgo en el Sistema Nacional de
Educación.”, y entre sus atribuciones y responsabilidades: “i. Coordinar la ejecución de
los procesos de contratación de los proyectos de inversión relativos a los recursos
educativos de interés nacional incluyendo, infraestructura, equipamiento, mobiliario,
materiales, textos, uniformes, alimentación escolar, entre otros, en los casos
dictaminados por el Comité de Administración Escolar. [...]”; 

QUE, mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22
de junio de 2017 y sus ulteriores reformas, la Autoridad Educativa Nacional delegó
atribuciones en el ámbito de la contratación pública nacional o procesos de contratación
financiados con fondos provenientes de organismos multilaterales de crédito, a fin de que
sean ejecutadas de conformidad a lo establecido en el presente Acuerdo Ministerial, bajo
responsabilidad de los servidores públicos señalados en los artículos 2, 3, 4 y 5,  en el
marco de las competencias establecidas en el Estatuto Orgánico de Gestión
Organizacional por Procesos del Ministerio de Educación, con apego a la legislación
vigente, a la planificación institucional, disponibilidad presupuestaria y demás
regulaciones internas; 

QUE, con fecha 5 de mayo de 2022, a través de correo institucional, la Dirección
Nacional de Normativa Jurídico Educativa puso en conocimiento de la Coordinación
General Administrativa Financiera el memorando Nro. MINEDUC-SAE-2022-00718-M
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de 18 de abril de 2022, indicando la solicitud de la Subsecretaría de Administración
Escolar de actualizar la delegación constante en el Acuerdo Ministerial No.
MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de junio de 2017, con la finalidad de
participar en todas las etapas inherentes a la contratación pública de los procedimientos
contractuales que se deriven de los Proyectos: “Nuevo Modelo Arquitectónico de
Infraestructura Educativa”; e, “Intervención y mejoramiento de la Infraestructura
Educativa”, identificándose que en el literal d) del artículo 5 del citado Acuerdo consta
una delegación a favor de la Coordinación General Administrativa y Financiera para las
contrataciones para la ejecución de obras; por lo que se identificó la necesidad de que
dicha área analice y/o viabilice emitir una propuesta de reforma a dichas disposiciones; 

QUE, en respuesta a la petición efectuada por la Dirección Nacional de Normativa
Jurídico Educativa, la Coordinación General Administrativa Financiera, manifestó: “[…] 
La propuesta sobre la reforma al Acuerdo es la siguiente: d) Las contrataciones para la
ejecución de obras necesarias para el adecuado desempeño de las actividades de los
inmuebles bajo la administración de Planta Central del Ministerio de Educación, desde
el monto que resulte multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el presupuesto general del
Estado del año fiscal en curso, hasta el valor de cinco millones de dólares de los Estados
Unidos de América con 00/100 (USD$ 5.000.000,00).” En relación con el literal f) del
artículo 1 del mismo Acuerdo: “En lo que corresponde a la designación del
administrador de la orden de compra, la máxima autoridad o el delegado de la entidad
contratante, seleccionará a servidores públicos certificados como operadores del Sistema
Nacional de Contratación Pública. [...]”; 

QUE, mediante Memorando No. MINEDUC-SAE-2022-00718-M de 18 de abril de
2022, la Subsecretaría de Administración Escolar remitió al Señor Viceministro de
Gestión Educativa, el Informe Técnico justificativo signado con el No.
SAE-SEG-2022-001, a través del cual señaló: “[...] a. Es necesario, se otorgue la
delegación al titular de la Subsecretaria de Administración Escolar del MINEDUC, que
le permita iniciar, ejecutar, y autorizar (de ser el caso), todas las etapas inherentes a la
contratación pública entendiéndose como tales la etapa preparatoria, precontractual y
contractual de los procedimientos contractuales que se deriven de los Proyectos: “Nuevo
Modelo Arquitectónico de Infraestructura Educativa”; e “Intervención y mejoramiento
de la Infraestructura Educativa”, así como de aquellos procedimientos de contratación
relacionadas a obras en general (construcción, adecuación, remodelación, otros) sin
perjuicio de la fuente de financiamiento de los  mismos y que encuentren a cargo de
dicha Subsecretaría cuyo presupuesto referencial partan de la ínfima cuantía hasta el
valor de cinco millones de dólares de los Estados Unidos de América (USD$
5´000.000,00) [...]”; y, mediante sumilla inserta en el citado memorando, el Viceministro
de Gestión Educativa dispuso a la Coordinación General de Asesoría Jurídica: “[...] 
Autorizado, favor proceder de acuerdo a Normativa Legal Vigente. [...]”; 

QUE, es deber de esta Cartera de Estado garantizar la oportunidad, eficacia y eficiencia
de las acciones técnicas, administrativas y pedagógicas en las diferentes instancias del
Sistema Nacional de Educación del país; y, 

EN EJERCICIO de las atribuciones que le confiere el artículo 154 numeral 1 de la
Constitución de la República del Ecuador; artículo 22 literales s) y t) de la Ley Orgánica
de Educación Intercultural; y, artículos 47, 65, 67 y 130 del Código Orgánico 
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Administrativo.

ACUERDA: 

Expedir las siguientes REFORMAS AL ACUERDO MINISTERIAL No.
MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A DE 22 DE JUNIO DE 2017

ARTÍCULO UNO.- SUSTITÚYASE el literal f) del artículo 1, por el siguiente texto: 

“f) Designar a los administradores de los contratos; 

Para todos los procesos de contratación pública, los delegados/as de la Máxima
Autoridad, designarán como Administrador de Contrato exclusivamente al director/a del
área técnica responsable de su Subsecretaría o Coordinación General, o al servidor
público de dichas direcciones que se encuentre en el grado ocupacional de Servidor
Público 7, a excepción de la Dirección Nacional de Comunicación Social, en cuyo caso
en relación a las contrataciones en que actúen como delegados/as de la Máxima
Autoridad, deberán nombrar como Administrador de Contrato, al servidor público de
mayor grado existente en el área. 

La Subsecretaría de Administración Escolar podrá designar como administradores de
contrato a los servidores públicos pertenecientes a dicha unidad administrativa, para lo
cual no se tomará en cuenta su grado ocupacional, de conformidad con sus necesidades y
volumen de trabajo. Asimismo, por excepción se podrá designar al personal
perteneciente a los niveles zonales y distritales de administración escolar, en todos los
procedimientos de contratación que por encontrarse en territorio se requiera de su
contingente de manera indistinta a la fuente de financiamiento. 

Por excepción, en razón de las particularidades de proyectos financiados por organismos
internacionales, podrá designarse como administradores de contrato a servidores de
otras unidades administrativas relacionadas con la ejecución técnica de los procesos de
dichos proyectos de inversión. Designación que la realizará el Subsecretario/a del que
dependan administrativamente. 

En esta designación se hará expresa referencia al cargo y no a la persona.
Adicionalmente, el director/a o servidor/a designado como administrador del contrato,
no podrá intervenir en otra etapa del proceso precontractual. 

En lo que corresponde a la designación de administradores de contrato y órdenes de
compra, los delegados de la máxima autoridad seleccionarán a servidores públicos
certificados como operadores del Sistema Nacional de Contratación Pública.” 

ARTÍCULO DOS.- ELIMÍNESE del literal i) del artículo 1, el texto “y,”. 

ARTÍCULO TRES.- SUSTITÚYASE el texto del literal j) del artículo 1; e, incorpórese
los siguientes literales: 
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“j) Suscribir las solicitudes y demás documentos necesarios para la obtención de
Informes de Pertinencia ante la Contraloría General del Estado, los cuales deberán ser
elaborados por la Dirección Nacional de Compras Públicas; 

k) Solicitar a la Dirección Nacional Financiera el pago de las obligaciones contractuales
una vez que los contratistas hayan cumplido todas y cada una de las condiciones del
contrato; y,

l) Las unidades requirentes serán responsables de la elaboración de los términos de
referencia, especificaciones técnicas y determinación de presupuesto referencial, mismos
que deberán estar debidamente sustentados y motivados.”

ARTÍCULO CUATRO.- SUSTITÚYASE el primer inciso del artículo 2, por el 
siguiente: 

“Artículo 2.- Deléguese a los Viceministros de Educación y de Gestión Educativa las
atribuciones establecidas en el artículo 1 del presente Acuerdo Ministerial referentes a
las contrataciones para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de
servicios, incluidos los de consultorías y procedimientos de catálogo, inclusive las
consultorías ejecutadas por extranjeros, cuando la necesidad sea generada por una de
las Subsecretarías a su cargo; así como de aquellos procedimientos de contratación
relacionadas con obras en general, como construcción, adecuación, remodelación,
mantenimiento, entre otros, cuya cuantía supere el monto equivalente a cinco millones de
dólares de los Estados Unidos de América con 00/100 (USD$ 5.000.000,00).” 

ARTÍCULO CINCO.- SUSTITÚYASE el segundo inciso del artículo 3, por el 
siguiente: 

“Deléguese las atribuciones establecidas en el artículo 1 del presente Acuerdo
Ministerial al Subsecretario/a de Administración Escolar, respecto a las contrataciones
para la adquisición o arrendamiento de bienes, prestación de servicios incluidos los de
consultorías y catálogo, inclusive la contratación de consultores extranjeros y obras en
general como construcción, adecuación, remodelación, mantenimiento, entre otros, sin
perjuicio de la fuente de financiamiento de los mismos, cuando la necesidad sea
generada por las direcciones a su cargo, cuya cuantía supere el monto establecido para
la ínfima cuantía hasta el valor de cinco millones de dólares de los Estados Unidos de
América con 00/100 (USD$ 5.000.000,00).” 

ARTÍCULO SEIS.- SUSTITÚYASE el texto del literal d) del artículo 5, por el 
siguiente: 

“d) Las contrataciones para la ejecución de obras de los bienes inmuebles bajo la
administración de Planta Central del Ministerio de Educación, desde el monto que
resulte multiplicar el coeficiente 0,0000002 por el presupuesto general del Estado del
año fiscal en curso, hasta el valor de cinco millones de dólares de los Estados Unidos de
América con 00/100 (USD$ 5.000.000,00).” 
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DISPOSICIONES GENERALES: 

PRIMERA.- Las disposiciones del presente Acuerdo Ministerial solo modifican el texto
señalado en este instrumento, por lo que en todo lo demás se estará a lo dispuesto en el
Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A de 22 de junio de 2017. 

SEGUNDA.- ENCÁRGUESE a la Dirección Nacional de Normativa Jurídico Educativa,
la codificación del Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2017-00051-A. 

TERCERA.- ENCÁRGUESE a la Coordinación General de Secretaría General, el
trámite de publicación del presente instrumento ante el Registro Oficial del Ecuador. 

CUARTA.- ENCÁRGUESE a la Dirección Nacional de Comunicación Social, la
publicación del presente instrumento en la página web del Ministerio de Educación y su
socialización a través de las plataformas digitales de comunicación institucional. 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- DERÓGUESE las Disposiciones Generales
Segunda y Tercera del Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-MINEDUC-2022-00019-A
de 5 de mayo de 2022. 

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de
su suscripción, sin perjuicio de su publicación del Registro Oficial. 

COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.-

Dado en Quito, D.M. , a los 01 día(s) del mes de Junio de dos mil veintidos.  
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SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 
MINISTRA DE EDUCACIÓN 
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ACUERDO Nro. MPCEIP-SRP-2022-0147-A  

SR. MGS. AXEL FEDERICO VEDANI DE LA TORRE 
SUBSECRETARIO DE RECURSOS PESQUEROS, SUBROGANTE 

CONSIDERANDO:

Que,  la Constitución  de la República  del  Ecuador  en su artículo  13,  dispone:  “Las
 personas  y colectividades  tienen  derecho  al  acceso  seguro  y  permanente  a 
alimentos  sanos,  suficientes  y nutritivos;   preferentemente   producidos   a  nivel  local
 y  en  correspondencia   con  sus  diversas identidades y tradiciones culturales. El
Estado ecuatoriano promoverá la soberanía alimentaria”; 

Que, el artículo 15 ibídem establece: “El Estado promoverá, en el sector público y
privado, el uso de  tecnologías  ambientalmente  limpias  y  de  energías  alternativas  no
 contaminantes  y  de  bajo impacto”; 

Que, la Constitución  de la República del Ecuador en su artículo 73 determina: “El
Estado aplicará medidas de precaución y restricción para las actividades que puedan
conducir a la extinción de especies, la destrucción de ecosistemas o la alteración
permanente de los ciclos naturales”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución  de la República  del Ecuador prescribe:  “Las
instituciones del Estado, sus organismos,  dependencias,  las servidoras o servidores
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente
las competencias  y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley.
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento  de sus fines y hacer
efectivo  el goce y ejercicio  de los derechos  reconocidos  en la Constitución”; 

Que,  la  Constitución  de  la  República  del  Ecuador  en  su  artículo  281  señala:  “La
 soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado
para garantizar que las personas, comunidades,  pueblos y nacionalidades  alcancen la
autosuficiencia  de alimentos sanos y culturalmente  apropiado  de  forma  permanente.
 Para  ello,  será  responsabilidad  del  Estado:  8. Asegurar  el desarrollo  de la
investigación  científica  y de la innovación  tecnológica  apropiadas para garantizar la
soberanía alimentaria”; 

Que,   el   artículo   387   de   la   Constitución   de   la   República   del   Ecuador 
 determina:   “Será responsabilidad  del Estado: 2. Promover la generación y producción
de conocimiento,  fomentar la investigación  científica y tecnológica,  y potenciar los
saberes ancestrales,  para así contribuir a la realización del buen vivir, al sumak 
kawsay”; 

Que, la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca en su artículo 1.-
Objeto, determina: “La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico para
el desarrollo de las actividades acuícolas y pesqueras en todas sus fases de extracción,
recolección, reproducción, cría, cultivo, procesamiento, almacenamiento, distribución,
comercialización interna y externa, y actividades conexas como el fomento a la
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producción de alimentos sanos; la protección, conservación, investigación, explotación y
uso de los recursos hidrobiológicos y sus ecosistemas, mediante la aplicación del enfoque
ecosistémico pesquero de tal manera que se logre el desarrollo sustentable y sostenible
que garantice el acceso a la alimentación, en armonía con los principios y derechos
establecidos en la Constitución de la República, y respetando los conocimientos y formas
de producción tradicionales y ancestrales”; 

Que, el  artículo 3  ibídem establece: “Fines. -  Son  fines  de  esta  Ley:  e.  Fomentar el
 uso  y aprovechamiento sustentable, responsable y sostenible de los recursos
hidrobiológicos a través de la investigación científica, desarrollo tecnológico e
innovación, valor agregado y generación de empleo  durante  la  cadena  productiva
 acuícola  y  pesquera,  mediante  la  aplicación  de  un ordenamiento  basado en la
gestión ecosistémica de las actividades acuícolas, pesqueras y conexas, así como la
implementación  de medidas  para prevenir,  desalentar  y eliminar  la pesca ilegal, no
declarada y no reglamentada (INDNR)";

Que,  el artículo  7 de  la LODAP,  define:  “Para  efectos  de  la presente  Ley,  se
contemplan  las siguientes  definiciones:  43. Pesca  de investigación  científica.
 Actividad  pesquera  extractiva  que tiene por objeto el estudio de las especies
hidrobiológicas  y los ecosistemas  donde estas habitan y se desarrollan, con fines
exploratorios, de prospección o experimental”; 

Que, la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca en su artículo 14.-
Atribuciones, determina:  “Al ente rector  le corresponde:  12. Promover  y apoyar  la
investigación,  innovación, ciencia   y  tecnología   de  la  actividad   acuícola   y
 pesquera   nacional,   así  como   también   la organización social y el fortalecimiento 
de las capacidades de sus actores, en coordinación con las demás entidades 
competentes”; 

Que, la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca en su artículo 18.-
Atribuciones, establece: “Además de las atribuciones  asignadas  por el Código Orgánico
de la Economía  Social de  los  Conocimientos,   Creatividad   e  Innovación,   al
 Instituto   Público   de  Investigación   de Acuicultura y Pesca, le corresponde: 
1. Investigar científica y tecnológicamente  los recursos hidrobiológicos  con enfoque
ecosistémico;
2. Investigar,  experimentar  y  recomendar  mecanismos,  medidas  y  sistemas
adecuados,  al  ente rector para el aprovechamiento  sustentable y sostenible de los
recursos hidrobiológicos;
3. Emitir  informes  técnicos  y  científicos   de  las  investigaciones   realizadas,   los
cuales  serán vinculantes para el ente rector en materia de acuicultura y pesquera;
4. Emitir  informes   técnicos   y  científicos   que  propongan   estrategias,   medidas   de
manejo   e innovaciones tecnológicas para el desarrollo sustentable de las actividades
acuícola y pesquera;
5. Emitir informes técnicos y científicos, que propongan medidas que minimicen el
impacto de las diferentes artes de pesca sobre las especies protegidas;
6. Difundir  sus actividades  y los resultados  de sus investigaciones  científicas  y
tecnológicas,  así como  ejecutar  los procesos  de transferencia  de conocimientos,  sin
perjuicio  de los derechos  de propiedad intelectual y de la información que por su
naturaleza deba reservarse conforme a la ley de la materia;

2/7
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Martes 12 de julio de 2022 Registro Oficial Nº 103

32 

7. Elaborar  planes de investigación  de las actividades  acuícolas  y pesqueras  en
conjunto  con el Ente rector en esta materia acuícola y pesquera    ”;

Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura  y Pesca,
señala: “Será función  del ente rector  de la política  acuícola  y pesquera  nacional,
 expedir  las normas  para el control  sanitario  y sanidad  acuícola  y pesquera,  sobre
 la cadena  productiva  y sus  actividades conexas; verificar el cumplimiento de
estándares de calidad e inocuidad de los productos de acuicultura y pesca, así como en
los insumos relacionados, brindando las garantías sanitarias requeridas por los distintos 
mercados”; 

Que, el artículo 35 de la referida Ley, dispone como Mecanismos de Control, que: “Para
la realización del control sanitario se contará con el soporte técnico de laboratorios de
ensayos oficiales o autorizados por el ente rector”. 

Que, el Código Orgánico Administrativo en el artículo 98 señala: “Acto Administrativo es
la declaración unilateral de voluntad, efectuada en ejercicio de la función administrativa
que produce efectos jurídicos individuales o generales, siempre que se agote con su
cumplimiento y de forma directa se expedirá por cualquier medio documental, físico o
digital y quedará constancia en el expediente administrativo”; 

Que, el Código Orgánico Administrativo en el artículo 99 establece que los requisitos
para la validez  del  acto  administrativo  son  los  siguientes:  “1.-Competencia;
 2.-Objeto;  3.-Voluntad; 4.-Procedimiento; 5.-Motivación”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 636 del 11 de enero de 2019 se dispone; “    la
creación de los Viceministerios de producción e Industrias, Promoción de Exportaciones
e Inversiones, y Acuacultura y Pesca, de manera adicional al Viceministerio  de
Comercio Exterior, en la estructura orgánica del Ministerio de Producción,  Comercio
Exterior, Inversiones y Pesca, excepcionando  lo previsto en el Decreto ejecutivo No.
1121, de 18 de julio de 2016”; 

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. 0100 A suscrito el 31 de octubre de 2016, la
Subsecretaría de Recursos Pesqueros expide las normas técnicas para la comercialización 
de especies bioacuáticas capturadas y/o criadas producto de la investigación 
experimental.; 

Que, mediante  Acuerdo  Ministerial  Nro. MPCEIP-SRP-2021-0017-A suscrito  el 14 de
enero  de 2021, la Subsecretaría de Recursos Pesqueros expide las medidas de
ordenamiento para la implementación    del   quinto   “PLAN   DE   CRUCERO    INP 
 2019-01-01PV    PROSPECCIÓN ACÚSTICA Y PESCA COMPROBATORIA. ENERO 
2021”; 

Que, mediante oficio Nro. IPIAP-IPIAP-2022-0284-OF de 17 de junio de 2022, el
Instituto Público de Investigación  de Acuicultura  y Pesca hace la entrega a la
Subsecretaría  de Recursos Pesqueros del PLAN DE CRUCERO IPIAP 2022-01-01 PPP
PROSPECCIÓN ACÚSTICA Y PESCA COMPROBATORIA, que se realizará  desde el
27 de junio hasta el 12 de julio de 2022, con la participación  de  la empresa  NIRSA  y
embarcaciones  pesqueras  de  armadores  independientes  y agremiados; 
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Que,    la    Dirección     de    Políticas     Pesquera     y    Acuícola     mediante   
 Memorando     Nro. MPCEIP-DPPA-2022-0472-M de 23 de junio de 2022, hace conocer
a la Subsecretaría de Recursos Pesqueros el “INFORME DE PERTINENCIA: PLAN DE
CRUCERO IPIAP 2022-01-01 PPP PROSPECCIÓN  ACÚSTICA Y PESCA
COMPROBATORIA Junio 27 al 12 julio 2022, el cual en sus   recomendaciones  
 expresa;   “    facultar   esta   nueva   investigación,    mediante   Normativa Ministerial
 en concordancia  a las diversas medidas de ordenamiento  que regulas las capturas de
este recurso, y determinando  que su ejecución  se enmarcara  en el Documento  “Plan
de Crucero IPIAP  2022-01-01   PPP  Prospección   Acústica  y  Pesca
 Comprobatoria”,   estructurado   por  el Instituto Público de Investigación de
Acuicultura y Pesca (IPIAP).”.; 

Que,    la    Dirección     Jurídica     de    Acuacultura     y    Pesca,     mediante   
 memorando     Nro. MPCEIP-DJAP-2022-1484-M de 27 de junio de 2022, emite
pronunciamiento  jurídico relativo al Plan de Crucero INP 2021-01-01 PV Prospección
Acústica y Pesca Comprobatoria,  señalando que, desde el punto de vista jurídico,
considera que la Subsecretaria  de Recursos Pesqueros tiene dentro de  sus  competencias 
 la  aprobación   de  planes,   como  es  el    PLAN   DE  CRUCERO   IPIAP 
2022-01-01 PPP PROSPECCIÓN  ACÚSTICA Y PESCA COMPROBATORIA junio 27
al 12 julio 2022 verificando el cumplimiento de las disposiciones técnicas y legales 
pertinentes. 

Que, mediante Acción de Personal No. 209 de fecha 27 de junio de 2022, se designó al
Mgs. Axel Federico Vedani de la Torre, el cargo de Subsecretario de Recursos Pesqueros, 
Subrogante. 

En uso de las atribuciones concedidas por la Máxima Autoridad y de conformidad con lo
establecido en la Ley Orgánica para el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca: y en
concordancia con la normativa conexa: 

ACUERDA:

Artículo 1.- Autorizar la Investigación denominada “PLAN DE CRUCERO IPIAP
2022-01-01 PPP PROSPECCIÓN ACÚSTICA  Y  PESCA  COMPROBATORIA ”,  como
 método  alternativo  para estimar la biomasa, abundancia relativa y distribución espacial
de las principales especies de Peces Pelágicos Pequeños (PPP), la cual se realizará
abarcando la siguiente zona geográfica; Se prospectará desde la latitud 00°10’ N
(Pedernales, provincia de Manabí) hasta la latitud 03°23’ S (frontera  entre Ecuador y
Perú), y entre la costa ecuatoriana  y el meridiano  81°50’ W, cubriendo todo el perfil
costero entre las líneas de batimetría de 10 hasta los 1000 m de profundidad.

Artículo  2.- Ejecutar  esta investigación  desde  el 27 de junio  al 12 de julio  de 2022,  la
que se dividirá en los siguientes periodos: 

1.- Del 27 al 29 de junio de 2022: Instalación y Calibración de equipos acústicos y 
oceanográficos. 
2.- Del 29 de junio al 12 de julio de 2022: Inicio de actividades de ejecución de crucero. 
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3.- Del 30 de junio al 12 de julio de 2022: Muestreo Biológico pesca comprobatoria. 

Se realizarán  pruebas  previas,  con la finalidad  de calibrar  los equipos  y su
funcionalidad  con la embarcación  a participar;  si es que estos equipos  presentan
 irregularidades  de registro,  conexión, etc., el crucero no podrá realizarse. 

Bajo  consideraciones  del  Instituto  Público  de  Investigación  de  Acuicultura  y Pesca
 IPIAP,  los Barcos que concluyan la prospección y/o pesca en el área designada, deben
retornar a Puerto inmediatamente. 

Artículo 3.- Autorizar a las siguientes embarcaciones para su participación en esta
investigación pesquera, las cuales deberán cumplir los requerimientos  necesarios para la
ejecución del “PLAN DE CRUCERO  IPIAP 2022-01-01  PPP PROSPECCIÓN
 ACÚSTICA  Y PESCA COMPROBATORIA”, establecidos por el Instituto Público de
Investigación de Acuicultura y Pesca IPIAP: 

EMBARCACIÓN TIPO/FUNCIÓN MATRICULA 
B/P ATLANTIC I BARCO CIENTIFICO P-00-00597
B/P BAMAR VII PESQUERO OCEANICO P-00-00916
B/P MARCILLO III PESQUERO COSTERO P-06-05748
F/V MONSERRATE TRANSPORTE  DE PESCAB-06-06267 
F/V PEPE LEO TRANSPORTE  DE PESCAB-04-07614 
B/P SAN JUDAS TADEOPESQUERO COSTERO P-06-03914
F/V NIÑO SANTIAGO TRANSPORTE  DE PESCAB-04-08798 
F/V PAOLA 2 TRANSPORTE  DE PESCAB-04-06503 
B/P JUAN PABLO 2 PESQUERO COSTERO P-04-00259
F/V MARGARITA  VI TRANSPORTE  DE PESCAB-05-03796 
F/V MI ROSITA TRANSPORTE  DE PESCAB-04-07667 
MARGARITA  III TRANSPORTE  DE PESCAB-05-04155 

Durante el tiempo de ejecución de la prospección pesquera y pesca comprobatoria
establecida en el Artículo 2 del presente Acuerdo, tendrán vigencia las autorizaciones y
permisos emitidos con base al presente Acuerdo Ministerial. 

Artículo 4.- Realizar las actividades de  prospección pesquera y  pesca comprobatoria
bajo la metodología  establecida  en  el  “CRUCERO  DE  PROSPECIÓN 
HIDROACÚSTICA Y  PESCA COMPROBATORIA CON BARCOS PESQUEROS
COMERCIALES IPIAP 2022-06-01 PPP PLAN DE CRUCERO 27 de junio al 12 de julio
de 2022”, descrito en el Adjunto de este documento. 

Artículo 5.- En esta prospección pesquera y pesca comprobatoria, SOLO SE VA A
PROSPECTAR sobre “Área de Reserva Marina” con barcos pesqueros comerciales y se
realizaran ESTACIONES OCEANOGRÁFICAS, lo cual se comunicará al Ministerio del
Ambiente, Agua y Transición Ecológica (MAATE) lo pertinente de esta investigación. 

Artículo  6.-  Cada  embarcación  tendrá  a  bordo  un  Inspector  de  Pesca  de  la
 Subsecretaría  de Recursos   Pesqueros,   así   como   personal   técnico   del   Instituto 
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 Público   de   Investigación   de Acuicultura y Pesca IPIAP, acorde a lo detallado en el 
Plan. 

Disponer la presencia de un inspector de pesca en la empresa NIRSA S.A. (Posorja) para
efectos de registro  de la pesca proveniente  de los lances de pesca comprobatoria  que se
realicen  durante  el tiempo que dure el crucero de investigación. 

Se mantendrá la presencia activa de los inspectores de pesca en los lugares para el
desembarque  de los  recursos  capturados,   para  la  trazabilidad   los  recursos
 capturados   como  resultado  de  esta actividad. 

Artículo 7.- Autorizar a las siguientes empresas procesadoras  y comercializadoras  de
pescado para recibir,  transportar,  procesar  y  comercializar   las  capturas  obtenidas
 durante  esta  investigación pesquera, las cuales deberán cumplir los requerimientos 
necesarios establecidos por la Subsecretaría de Recursos Pesqueros y el Instituto Público
de Investigación de Acuicultura y Pesca IPIAP: 

EMPRESA REPRESENTANTE LEGAL RUC 
MORANPEZ S.A. MORAN TOMALA NICOLAS 0992376376001 

NIRSA S.A.
AGUIRRE ROMAN ROBERTO
ANDRES MIGUEL 0990007020001 

PROPOSORJA S.A.
AGUIRRE ROMAN ROBERTO
ANDRES MIGUEL 0992483725001 

ENVASUR S.A. TIGUA NARVAEZ JULIO ALBERTO 1307884807 

PRODUCTOS DEL MAR
TRADING S.A.

COELLAR NEIRA PABLO 
GEOVANNY

102417334 

Artículo 8.- Autorizar los siguientes lugares para el desembarque  de los recursos
capturados  en la presente investigación,  la cual se realizará en presencia de un Inspector
de Pesca para la emisión de los documentos habilitantes y mantener la trazabilidad de las 
capturas: 

PUERTO CALETA PESQUERA 
Posorja La Poza 
Anconcito Facilidad Pesquera 
Chanduy Playa 
La Libertad La Caleta 
Palmar Playa 
Salango Playa 
Puerto LópezPlaya 
Los ArenalesFacilidad Pesquera 
Jaramijó Facilidad Pesquera 
La Chorrera Playa 
Jama Playa 
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Artículo 9.- Las embarcaciones autorizadas para esta investigación que infrinjan las
medidas de ordenamiento establecidas en el presente Acuerdo y en la Ley Orgánica para
el Desarrollo de la Acuicultura y Pesca (LODAP), serán puestas a órdenes de la
Autoridad Competente de Control quien  dispondrá  el  traslado  a  Puerto  habilitado  y 
la  derogación  del  permiso  asignado  a  esta embarcación.

Artículo  10.-  Encargar  al  Instituto  Público  de  Investigación  de  Acuicultura  y Pesca
 IPIAP,  la elaboración  del  “Informe  Técnico  de  Resultados”  que  será  remitido  a  la
 Autoridad  de  Pesca Nacional. 

Artículo  11.- Notificar  con el presente  Acuerdo  Ministerial  a los administrados,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 164 del Código Orgánico 
Administrativo. 

Artículo 12.- De la ejecución del presente acuerdo encárguese al Instituto Público de
Investigación de Acuicultura y Pesca IPIAP, a la Dirección de Control de los Recursos
Pesqueros y Dirección de Pesca Industrial de la Subsecretaría  de Recursos Pesqueros,
con el apoyo de la Dirección Nacional de Espacios Acuáticos (DIRNEA). 

El presente  Acuerdo  Ministerial  entrará en vigencia  a partir de su expedición  sin
perjuicio  de su publicación en el Registro Oficial.  

Dado en Guayaquil , a los 28 día(s) del mes de Junio de dos mil veintidos.  

Documento firmado electrónicamente

SR. MGS. AXEL FEDERICO VEDANI DE LA TORRE 
SUBSECRETARIO DE RECURSOS PESQUEROS, SUBROGANTE 
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DIRECTOR

Quito: 
Calle Mañosca 201 y Av. 10 de Agosto 

Telf.: 3941-800 
Exts.: 3131 - 3134

www.registroficial.gob.ec

El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.


